
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRINCIPIOS ÉTICOS Y DE NO 
DISCRIMINACIÓN 

 



 

 

COMPORTAMIENTO ÉTICO Y DE NO DISCRIMINACIÓN 
 
El Seminario Internacional "Construyendo igualdad: desafíos y estrategias para el acceso a la 
justicia" se compromete con los principios de igualdad y no discriminación, garantizando un 
entorno inclusivo y respetuoso para todas las personas. A continuación, se establecen las pautas 
de comportamiento ético que se esperan de todos los asistentes: 
 
Igualdad de Acceso: Todos los participantes, independientemente de su origen étnico, 
nacionalidad, religión, género, orientación sexual, identidad de género, edad, discapacidad u 
otras características personales, tienen derecho a participar plenamente en el evento. 
 
Rechazo a la Discriminación: Se rechaza categóricamente cualquier forma de discriminación, 
hostigamiento, intimidación o represalia contra cualquier persona. No se tolerarán 
comportamientos que menoscaben los derechos, libertades y dignidad de otros participantes. 
 
Entorno Libre de Discriminación: Se espera que todos los participantes contribuyan a mantener 
un entorno libre de discriminación en todo momento y lugar durante el evento, promoviendo la 
igualdad y el respeto mutuo. 
 
Principio Universal: Inspirados en el principio universal de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, se espera que todos los participantes se comporten fraternalmente y se 
traten con dignidad y respeto. 
 
El Centro de Estudios Judiciales (CEJ) se rige por los siguientes principios, en todos sus 
proyectos y actividades: 
 

- Declaración de Principios Éticos. 
- Declaración de No Discriminación. 
- Plan de Acción Interno ante la Trata de Personas, Trabajo Forzoso, Trabajo Infantil y 

Explotación o Nuevas Formas de Esclavitud. 
 
Para más información visitar el sitio web: https://www.cej.org.py/somos_el-cej.html 
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